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PRESENTACIóN

Gracias	a	 la	 colaboración	de	un	 selecto	grupo	de	autores	
americanos	 y	 europeos,	 quienes	 han	 acudido	 presurosos	
al	 llamado	 realizado	 para	 participar	 en	 este	 proyecto	 sin	
otro	 interés	 que	 el	 de	 contribuir	 al	 estudio	 y	 difusión	 de	
diversas	temáticas	de	actualidad	en	el	campo	del	Derecho	
Privado	 contemporáneo,	 en	 esta	 ocasión	 me	 permito	
presentar	 a	 la	 comunidad	 jurídica	 la	Colección	“Estudios	
de	Derecho	 Privado”,	 que	 compila	 una	 serie	 de	 trabajos	
relativos	 a	 diversos	 temas	 y	 problemas	 que	 genera	 el	
fenómeno	globalizante,	que	sin	duda	no	tiene	marcha	atrás.	
Esta	colección,	editada	en	conjunto	por	la	Universidad	de	
La	Sabana	y	la	Editorial	Gustavo	Ibañez,	con	el	apoyo	del	
Instituto	 Latinoamericano	 de	 Derecho	 de	 los	 Negocios	
–ILADEN–	 presidido	 por	 el	 Profesor	 rAúl AníbAl 
etcheverry,	 es	 fruto	 de	 las	 labores	 de	 investigación	 y	
docencia	iniciadas	hace	varios	años	en	la	Facultad	de	Derecho	
de	la	Universidad	de	La	Sabana,	especialmente	en	la	línea	de	
investigación	“Derecho	Comercial	Internacional”,	del	Grupo	
de	Derecho	Privado	liderado	por	el	autor	de	estas	líneas.	

En	el	marco	de	dichas	actividades,	y	como	producto	de	
la	dinámica	propia	de	los	temas	tratados,	se	ha	generado	un	
diálogo	entre	varios	profesores	y	grupos	de	 investigación	
nacionales	 y	 extranjeros,	 todo	 con	 la	 finalidad	 de	 unir	
esfuerzos	en	pro	de	 la	divulgación	del	conocimiento	y	 la	
imperiosa	necesidad	de	conocer	los	desarrollos	del	Derecho	
Comparado,	buscando	nutrirse	de	elementos	para	generar	
nuevas	 interpretaciones	 de	 las	 reglas	 jurídicas,	 de	 forma	
que	se	pueda	responder	adecuadamente	a	las	realidades	y	
necesidades	del	mundo	contemporáneo,	además	de	promover	
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la	 difusión	 y	 aplicación	 particularmente	 en	 los	 países	
latinoamericanos de los instrumentos internacionales de la 
contratación,	que	han	venido	siendo	adoptados	en	diversos	
países	a	instancias	de	entidades	intergubernamentales,	tales	
como	 la	 Comisión	 de	 Naciones	 Unidas	 para	 el	 Derecho	
Mercantil	 Internacional	 (UncitrAl/cnUdmi)	 y	 el	 Instituto	
para	la	Unificación	del	Derecho	Privado	(Unidroit),	etc.

Los	 trabajos	 monográficos	 que	 se	 incluirán	 en	 esta	
colección,	cuya	lista	el	lector	encontrará	al	final	de	este	texto,	
versan	 sobre	 diversos	 tópicos	 del	Derecho	Privado:	Civil	
y	 Comercial,	 además	 del	 Derecho	 Internacional	 Privado	
y	el	Derecho	Uniforme	del	Comercio	Internacional.	Cabe	
señalar	que	el	Derecho	Internacional	Privado	en	los	países	
de	América	Latina	no	ha	tenido	mayores	desarrollos	en	las	
últimas	décadas,	 pese	 a	 los	 esfuerzos	 de	 entidades	 como	
la	 Conferencia	 Interamericana	 de	 Derecho	 Internacional	
Privado	 (CIDIP),	 lo	 que	 se	 refleja	 en	 la	 escasa	 aceptación	
que	tienen	instrumentos	como	la	Convención	Interamericana	
sobre	 Derecho	 aplicable	 a	 los	 Contratos	 Internacionales	
(México	1994),	la	cual,	de	ser	adoptada,	podría	servir	para	
solucionar muchos de los interrogantes derivados de la 
contratación	internacional.	Por	ello,	conocer	los	desarrollos	
y	 avances	 que	 han	 tenido	 las	 reglas	 sobre	 autonomía	
conflictual	y	determinación	de	 la	 ley	aplicable	en	defecto	
de	 elección	 contenidas	 en	 esta	Convención	 entre	muchos	
otros	temas,	a	partir	de	su	interpretación	y	aplicación	por	
parte	 de	 jueces,	 árbitros	 y	 abogados	 en	 otras	 latitudes,	
puede	 servir	 para	 interpretar	 tales	 figuras	 en	 el	Derecho	
latinoamericano. 

Igualmente,	 en	 varios	 países	 de	 América	 del	 Sur	
todavía	es	frecuente	ver	que	las	aproximaciones	al	Derecho	
Comparado	se	confunden	con	las	simples	referencias	nor-
mativas	a	leyes	que	rigen	en	otros	Estados.	Por	esto	es	que	
de	 tiempo	 atrás	me	he	manifestado	 críticamente	 sobre	 el	
método	 comparativo	 a	 “doble	 columna”	y	 a	 los	 capítulos	
de	 “Derecho	Comparado”	 que	 se suelen incluir en libros 
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y	monografías.	 Esta	 aproximación	 al	 Derecho	 extranjero	
no	dice	y	no	 conduce	 a	 nada.	Por	 esa	 razón,	 conocer	 la	
forma	como	operan	realmente	las	reglas	en	otras	latitudes	
para	 revisar	 la	operatividad	de	 las	propias,	 es	 lo	que	en	
definitiva	ayuda	para	solucionar	los	problemas	jurídicos,	
que	puede	ser	uno	de	los	fines	para	los	que	sirve	el	Derecho	
Comparado.	

Para	finalizar,	debo	reiterar	mi	agradecimiento	a	gUstAvo 
ibAñez, a elsA cristinA robAyo,	Directora	de	Publicaciones	
Científicas	de	la	Universidad	de	La	Sabana,	por	su	apoyo	
para	 que	 este	 proyecto	 sea	 una	 realidad.	 Igualmente,	 al	
doctor obdUlio velásqUez posAdA, Rector de la Universidad 
de	La	Sabana	y	a	la	doctora	liliAnA ospinA, Vicerrectora 
de	 Servicos	 Académicos,	 por	 su	 permanente	 confianza	
y	 estímulo.	 A	 rAúl AníbAl etcheverry, Presidente del 
Instituto	 Latinoamericano	 de	 Derecho	 de	 los	 Negocios,	
quien	desde	 la	Facultad	de	Derecho	de	 la	Universidad	de	
Buenos	Aires	ha	venido	gestando	importantes	encuentros	
para	 el	 diálogo	 académico	 y	 la	 construcción	 conjunta	 de	
actividades	 que	 nos	 han	 permitido	 profundizar	 en	 varios	
temas	 de	 recíproco	 interés.	 A	 ingeborg schwenzer	 y	
edgArdo mUñoz	del	Grupo	Global Sales Law Project, de 
la	Universidad	de	Basilea	(Suiza),	así	como	a	la	Fundación	
Ernst von Caemmerer,	debo	especiales	agradecimientos	por	
el	apoyo	recibido	para	realizar	una	estancia	de	investigación	
en	la	Universidad	de	Basilea	y	el	Instituto	Suizo	de	Derecho	
Comparado,	en	el	año	2010,	pude	decantar	algunas	de	las	
ideas	 presentes	 en	 este	 trabajo.	 Finalmente,	 a	 todos	 los	
participantes,	 quienes	 han	 contribuido	 con	 esta	 colección	
y	la	construcción	de	escenarios	de	diálogo	e	investigación	
académica	transnacional.	

Jorge oviedo Albán
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